
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
16147 ORDEN de 9 de juHo de 1984 por la que se convo

can oposiciones libres para proveer setenta y cinco
plazas de alumnos de la Escuela Judicial para su.
posterior ingreso en la Carrera Fiscal,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el a.rticulo 42
y siguientes del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal y en
aplicación provisional. necesaria hasta tanto sea. publicado el
texto Teg:lamentario que desarrolle aquel Estatuto, de los co
rrespondientes preceptos de los- Reglamentos de la Escuela Ju·

. dicia! de 27 de enero de 1968 y del Orgánico del Ministerio Fis·
cal de 27 de f6'hrero de 1969, así oomo el Decreto de 18 de
agosto de 1872, a propuesta, .favorablemente informada por el
Consejo Fiscal, de la Fiscalía General del Estado, y visto el
número de vacantes existentes. cuya provisión resulta indispen
sable para atender las necesidades del servicio.

Este "Ministerio ha tenido a bien convocar oposiciones U
bres para proveer setenta y cinco plazas de alumnos de la
Escuela Judicial, para su posterior ingreso en la Carrera Fiscal.
por la categoría de Abogado Fiscal. Grado de Ingreso, que se
desarro!larán con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-Podrán concurrir a las oposiciones quienes reúnan,
con referencia síempre a la fecha en que expire el plazo se
dalado para la presentación de solicitudes, los siguientes re
quisitos:

al Ser eS¡¡anol.
bJ Haber cumplido los dieCiocho años.
c} Ser Di)ctor o Lioonciado en Derecho.
d) No hallarse comprendido en ninguna de las incapacida

des estttbleddas en el Estatutu del Ministerio Fiscal.

Seguncta.-Para poder ser adnlltido a la práctica de la opo
sición, lo~ solicitantes manifestarán en sus instancias, expresa
y detalladamente, qUf::; reunen todas y cada una de las condi
ciones establecidas en la norma anterior y que se comprometen
a prestar juramento o promesa de cumplir fielmente las obliga
ciones del cargo con lealtad al Rey y de guardar y hacer
guardar la Constitución.

A la instancia acampanarán resguardo justificativo de haber
ingresado en la cuenta cornente número 870.077~271, abierta
bajo el titulo _Oposiciones Abogados Fiscales, Grado de In·
greso_, en el Banco Español de Crédito, sucursal urbana de la
calle de San Bernardo, numero 36, Madrid la cantidad de 3.000
pesetas, en coqcepto de derechos de examen, la cual será de
vuelta a aquellos opositores que no fueren admitidos a la
práctica de los ejercicios. _

Asimismo podrán unir a BUS solicitudes cuantos documentos
.justifiquen méritos y servicios proCesionales, certificaciones de
estudios, premios ordinarios y extraordinarios, titulas faculta
tivos, trahatos cientifícos publicados, etc.

Tercera--Los que deseen tomar parte en las oposiciones
dirigirán sus instancias al excelentisimo señor Ministro de
Justicia, presentándol~s en las FiscaUas de la Audiencia Terri
torial o Provincial a que corresponda su domicilio, dentro de
los treinta 'dias siguientes al de la publicación de esta convo
oatoria en el _BoleUn Ofioial del Estado-. Los que residan
en el extranjero podrán presentar sus instancias en cualquier
Representación diplomática o consular de España, que las re
mitirá. sin demora. por correo aéreo certificado por Guenta del
interesado.

Cuarta.-Los Fisoales Jefes de las Audiencias remitirán las
solicitudes recibidas, en el siguiente dfa hébil al de 1& eXPira
ción del plazo de presentación de las mismas y por conducto
del Fiscal general del Estado, al Ministerio de Justicia para
que dpcida sobre su admitli6n y publique las listas provisiona
les de aspirantes admitidos y excluidos. Los que se encuentren
en este último caso podrán formular reclamación en el plazo
de quince días. a contar del siguiente al de la publicación de
las expTf$adas listas en el ..Boletfn Oficial del Estado-. Las
reclamaCiones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la
resolución que apruebe la lista definitiva. la cual igualmente
se publicarA en el mencionado periódico oficial

Qulnta,-Después de publkadas las listas definitivas de ad·
mitidos y excluidos se procederá a nombrar el Tribunal que ha
de juzgar las oposiciones el cual estará presidido por un Fiscal
de Sala del Tribuna] Supremo, y formarán parte como Vocales:
Un Fiscal. un Abogado Fiscal, un miembro de la Carrera Ju-

dicia!, un Profesor de disciplina jPolrídica, un Abogado en ejer
cicio, un Letrado del Ministerio de Justicia y un miembrL de
la Carrera Fiscal que preste sus servicios en la Secretaría Téc
nica de la Fiscalía General del Estado, el cual actuaré como
Secretario del Tribunal. Los miembros del Tribunal serán nom
brados por el Ministerio de Justicia. que interesará. en sU caso.
y de quien proceda, según su respectiva adscripción orgánica,
funcional o profesional, las propuestas correspondientes.

5exta.-El Tibunal no podrá actuar sin la presencia, al me
nos, de cinco de sus comPonentes. En caso de no hallarse pre~
sente el Presidente o el Secretario, serán reemplados con ca
rácter meramente accidental, el Presidente. por el Fiscal, y el
Secretario por el Letrado del Ministerio de Justicia.

El Tribunal, previa citación con señalamiento de local, día
y hora, hecho por orden del Presidente. se constituirá en el
plazo más breve posible y dará cuenta de haberlo verificado
al Ministerio de Justicia.

Las resoluciones del Tribunal, salvo en lo que afecte a las
calificaciones; que se regirán por lo establecido en la norma 13,
serán inapelables y se adoptarén par mayoria de votos, deci
diendo en caso de empate el del Presidente. Contra sus acuer
dos se darán los recursos establecidos en la legislación vigente,
y estará facultado para resolver cuantos incidentes se planteen
en las oposiciones que no estén especialmente previstos en
esta convocatoria.

Por cada s~ión que el Tribunal celebre se levantará un
acta por el Secretario, que será leída al principio de la sesión
siguiente y hechas, en su caso, las rectificaciones que proce~
dan, se autorizaré. con la firma del Secretario y el VIsto bueno
del Presidente.

Séptima.-El Tribunal procederá al sorteo de los opositores
para determinar el orden de su actuación, que se celebrará,
previo señalamiento de local y hora, el día que el mismo
acuerde, publicando seguidamente en el -Boletfn Oficial. del
Estado. la relación definitiva por el orden obtenido en diCho
sorteo.

Octava.-Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:

1.0 Escrito. de caracter teórico, consistente en desarrollar en
el plazo maximo de dos horas el comentario de un texto legal.
sacado a la suerte de entre los seleccionados por el Tribunal
y correspondiente a las materias comprendidas en el segundo
ejercido.

2,0 Oral. de carácter teórico,. consistente en desarrollar duo
rante el tiempo máximo de sesp-nta minutos, con otros quince
minutos de reflexión previa. dos temas de Derecho Penal, dos
temas de Derecho Civil y un tema de Derecho Mercantil, por
este orden, extraídos a la suerte de entre los comprendidos en
el programa que se publicó en el .. Boletín Oficial del Estado
del día 16 de noviembre de 1983.

3.0 Oral. también de carácter teórico. consistente en eXpo~

ner en las mismas condiCIOnes y tiempo que el anterior un
tema de Derecho procesal Civil, otro de Derecho Procesal
Penal otro de Derecho Constitucional y Administrativo, otro
de oerecho Laboral y otro de Registro Civil, insaculado igual
mente del programa a que se refiere el aPartado anterior.

Novena.-En el ejercicio escrito los ·opositores podrén ac
tuar, según el prudente arbitrio del Tribunal y atendido el
numero que aquéllos. bien simultáneamente, bien en grupos.
sin que puedan valerse de textos legales, colecciones de juris
prudencia ni obras doctrinales o de carácter exegétioo.

Décima.-El ejercicio escrito se celebrará a puerta cerrada,
sin otra asistencia que la de los opositores y miembros del Tri
bunal. En sesión pública será leído por los opositores ante el
Tribunal.

Los ejercicios orales tendrán lugar en sesión pública, r
ouando en atención a los dos primeros temas expuestos apre
ciase la mayoría del Tirhunal la manifiesta deficiencia del ejer
cicio podrá darlo por terminado e invitar al opositor a que se
retire.

Undécima.-Pars la práctica de los ejercicios orales se ten
drán en cuenta las siguientes normas:

al Durante los quince minutos de reflexión podrá el opo
sitor, si así lo desea, formular un esquema o guión a la vista
del Tribunal y en tiempo que podré coincidir con el examen
del opositor anterior.

b) Cuando; en alguno de los ejercicios el opositor haya de
desarrollar dos temas de la misma materia el Tribunal podrá
div1dir el cuestionario o programa de la mic;ma en dos partes,
o insacular por separado las bajas correspondientes a cada
fracción de dicha materia.
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Duodéclma.-La fecha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio se anunciarA por el Tribunal. al menos con quln
ce dias de a.ntelac16n. en' el .Boletín Oficial del Estado_, sin
que pueda ser antenor al 1 de enero de 19&5.

Entre la conclusión del ejercicio escrito y comienzo del pri
mero de los orales mediaré. 01 tiempo que potestatlvamente se
ñale el Tribunal y entro los dos orales mediará. coma máximo.
el de un mes.

Cada uno de los ejercicios de la oposición serA eliminatorio.
No obstante. a los opositores que aprueben el segundo eler

cicio con calificación superior a la que resulte ser la puntua
ción media de la totalidad de los aprobados se les reservará
los dos primeros ejercicios por una sola vez y para la inmedia
ta convocatoria, concurriendo en este caso s610 al tercer eler
cicio COn la puntuaci6D que, a su Vez, represente 1& med1a
producida en el segundo ejercicio de la convocatoria en que SI'
ejercita la reserva.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo quinto de 1&
norma duodécima de la Orden de· 10 de noviembre de 1983.
loa opositores que no superando el último ejercido de la opo.
sición convocada por la citada Orden, apruebe. en el segundo
COD la calificación que el Tribunal haré. púb~ podrán con·
eun1r al tllümo y tercer eJercicio de la oposici6n que por la
presente Orden se convoca con la 'Puntuación que represente 1&
medie que se produzca' en el segundo ejercicio.

Decimotercera.-Previa deliberación a puerta cerrada, cuan-
do termine la lectura del ejercicio escrito. y al concluir la
SesiÓD de cada di. en los eJercidos ora1ea. el TrIbunal decidlrA.
por mayorfa de votos emitidos abiertamente. siendo de calidad
el del Presidente, la aprobaci6n o desaprobación de cada opo
sitor examinado. No podré entrarse en la dellberac1ón de los
ejercicios de opositores que hubiérau detado de contestar en
absoluto o alguno de los temas o rúbric&8 dl1t 108 mismos.

La calificación del ejercicio escrito seré. de -apto- o -no
apIO>.

El n'O.mero de puntos que podré. conceder cada miembro del
Tribunal a los opositores aprobados será de uno a cinco puntos
por cada tema del segundo y tercer ejercicio. Lu puntuaclon&8
sert.n sumadas, sin incluir la más alta ni la mis bala, divi
diéndose el total que resulte. después de hecha· esta deduc.'
cl6n, por el número· de Vocales asistentes. cuya puntuación
se haya computado, y la cifra del cociente constituiri la ca
lificación.

DecimoeuBrta.-En cada ejercicio habrA un solo llamamien
to, quedaudo deca1do de sU derecho el opositor que nO com~
parezca euando le corresponda actuar, a menos que con ante-
rtortdad a dicho acto JUltifique 8uncientemente, a luido del
Tribunal. la imposibtU ad de hacerlo, en cuyo supuesto se",
obleto de una nueva convocatoria cuando a criterio del Trt~
bunal debiera haber cesado la causa qUe la motive), SI la cau
sa alegada fUera de enfermedad, el Tribunal podrá ordenar al
Médico Forense de la residencia del oPosltOl' enfermo que com
pruebe la veracidad de la misma y el tiempo probable de su
evolución.

Declmoquinta.-Termlnada la oposición y verificada la calt
ftcación de los referidos ejercicios. el Tribunal hará publico
en el cuadro de anuncios de la Escuela Judicial la llsta de los
aprobados por orden de puntuación total, sin que pueda com
prenderse en ella mayor número que el de plazas convocadas, y
la. elevará al Ministerto de Justicia.

Decimosext&.-El Ministerio de Justicia, recibida la propuea.
ta del Tribunal. concederé un plazo de treinta diu naturales.
a partir de su pubUcación en el -Boletln Oficial del Estado..,
para que los comprendidos en ella presenten en la Sección de
Relaciones con el Ministerio Fisca) loe documentos acreditati.
voe de las oondic1onea de capacidad y requisitos exigidos en la
CODVOCatorta. Quienes dentro del plazo Indicado, y salvo c.
sos de fuerza mayor, no presentaren su documentación no po..
drán ingresar en la Escuela y quedarán anuladas todas las
actuaciones, sin perfuicio de las responsabUidadM en que hu.
bleran podido Incurrir por falsedad en la instancia.

Loe: que tuvieren la condición de funclonarfos p'ObUcos es
tanln exentos de lusttftcar documentalmente las COndiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-
miento, debiendo presentar certificación del Organl!tDO de qufen
dependen. acreditativa de su condición y cuantas clrt:unstan
das consten en sU hola de servfcios.

Dectmosépttma.-Cumplidos los reqUlsttos a que se refiere
la norma anterior. el Ministerio de Justida procederA a la aPro
bación de la propuesta, si lo estima oportuno, y extendenl los
nombramientos de los seleccfon&dol que Ingresan1D en la Es
cuela Judicial como alumnos. con la consideración a todos los
efectos de funcionarios en pré.~icas.

. Declmoctava._El curso de !onnact.On en la Escuela Judi
Cial, CUYa duración serA fitada por el Ministerio de Justicia.
comprende~. aparte de ob'8a materias que .. estimen conve
nientes. las de organización de los Trlbunal• ., del Ministerio
Fiscal. Medicina Lega}, Pslqutatrta forense, prActica forense y
técnica de actuacl6n del Fiscal.

Terminado el curso en. la Escuela se confec:c:imlarA. por ésta
la relación de alumnoa Que 10 hayan superado., que seré. ord~
nada conforme a la valoraci6n del resultado del curso y será
elevada al Ministerio de Justicia para que, confonne a la mis.,
m~. disponga el ingreso en la Carrera Fiscal y 101 nombra-
mIentas.

Los alumnos que no superen el curso de formación en la El
cuela podrtn repetirlo en el inmediato siguiente. y si tampoco
obtuvieren resultado satl'8tactorio perderAn loa derechos der:l...
vados de la oposición. salvo qUe exista causa JusUficada. •
Juicio de este Ministerio, que podré. acordar que el alumno re..
pita el curso. La relación de loa alumnos que no superen el
curso ser' comunicada al Ministerio de Justicia por la E9cuela
Judicial.

Lo que digo a V. 1. para su conociIIfel1to y damAs efectoa.
Dios guarde a V. l.
Madrid. O de julio de 198:4.

LED.ESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

16148 OR.DEN de I cú tullo lis HNJ4 por la que S8 con·
'Vocan prueba.t seZectt'll'::o.loo:a la: promoción al rJ~
do de QBcemo de Abo J'ilcal.e., grado d. in-

Q"'-
fimo. Sr.: De conformidad OOD. 10 establecido en el artícu

lo 37 y disposición transitoria Cl,lart& del Estatuto orgAnico del
Minlsterl0 Fiscal 'J Real Decreto 12M/19M. de 20 de lunIo, ¡:tu·
blicado en el .BOletín OfIcial del Estado- de 29 del mismo
mes,] a propuesta del Fiscal general del Estado, de acuerdo
con .informe del Conselo Fiscal. .

Este Mint.sterlo ha tenido a bien convocar pruebaa selectl·
vas para proever 38 plazas de Abogados Fiscales, grado de &I~

censo. vacantes con posterioridad al 3 de febrero de 1984~ que
se desa.rrollanln con arreglo a cuante se estableee en las nor
mas siguientes:

Primera.-PodrAn concurrir a las pruebas selecttv8B los Aoo.
gados Fiscales, grado de Ingreso, que tengan dos atlos de pe!'-
manencla efectiva en dicha categoria y grado al dla de expi.
ración del plazo para la presentación de Instancias. compu
tables. para 10' l)rocedentes del antiguo Cuerpo de Fiscales de
Distrito desde el 3 de febrero de 1982, techa de su integración
en la carrera FIscal, y no hubieran optado en su dia por con~

tinuar en el mismo destino, renunciado a los efectos económI
008 de la promoción a Abogado Fiscal de asqenso y a ulterio
res ascensos en la carrera:

Segunda.-Los que deseen tomar parte en laa pruebas se
lectivas dirigirán sus instancias al excelentisimo settor Mint.
tro de Justicia. presentándolas en la F1scalía de la Audiencia
Territorial o Provincial correspondiente a _su destino, dentro
de los quince días naturales siguientes a la pubUcacJón de esta
Orden en el _Boletin Oficial del Estado-. .

Tercera.-Los solicitantes manifestarAn en las instancias:

a} Que rel1nen IQS requisito!. seftalados en la norma prime
ra para participar en las pruebas selectivas.

b) EspecIficarán los distintos destinos que hayan desempe
fiado, concretando las fechas de permanencia en ello!!.

c} Relacionarán los documentos que acompaften a la ins.
tanda en Justificación de los méritos a que se refieren los ar·
ticulo"l; 5.- y S.- del Real Decreto 1254/1984, de 20 de Junio.

d) Indlcaré.n que se acompa:f\a resguardo acreditativo de ha
ber ingresado en la cuenta corriente número 01-708-525-0, abler·
ta bajo el titulo de -Pruebas selectivas. Abogados fiscales, In
greso; Ministerio de Justicia-, en el Banco de Vizcaya, agencia
Gran Via, número 58. Madrld-13, la cantidad de 3.000 pesetas,
en concepto de derechos de examen. que senl devuelta a 108
sollcltantes que no fueran admltidos- a la práctica de los eJer-
ciclos.

Cuarta.-Los Fiscales Jefee de 1.. Audiencias, después de
hacer constar en la propia instancia, mediante diltgenc1a del
Secretario de la Ftscalfa, o del que le lustltuya. la techa d.
presentación. remit1r6.n sin demora las soUcttudes y documentOll
aC0mp8.ftadoe al Fiscal General del Estado, Junto con informe
fundado en loa ténninos setialadoe ea el J)irrafo segundo "'el
articulo S del Real Decreto 12M/10M, de 30 de Junio, anunelando
telegráficamente 1& remisión.

Quinta.-Concluldo el plazo de presentación de sollcltudel.
el Fiscal General del Estado lu remittrA al Ministerio de JUI
tic1a para que decida sobre IU adm1s16n y publique la. l1Ita.
provisional de admitidos y e:xc1uidOl.

Estoo tllUmoa podr6D formular reclamacl6n en el plazo de
quince dfae • ocntar del siguiente al de la publlcacl6D de la
lista provisional en el -BoleUn Oficial del Estado-. .

Las reclamacionee presentadas sertm aceptadas o rechazad"
en la resolución que apruebe la lista definitiva, la cual igua,L.
mente se publicará en el mencionado periódico oficial.

. Sexta.-PubUcada la lista deftnlttva de admitidos ., exclutdoa.
se procederé. a nombrar el TrIbunal calificador, que estar.. p~
sidido por un Fiscal de Sala del TrIbunal Supremo, y 10 ina.
grarán un Fiscal. un Abogado Fiscal -grado de ascenso-. ua
Magistrado designado por el Conselo General del Poder Judi·
elat, dos Catedráticos de cualquiera de las materlas relacionadu
en la norma 13 y un miembro del CUerpo Técnico de Letrados
del Mlnlster10 de Justicia. que actuari de Secretario con voz
y voto.


